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El Diputado señor JORGE SABAG VILLALOBOS, en
sesión de Sala celebrada el día de hoy y en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud.
para que, al tenor de la intervención adjunta, informe a esta Cámara sobre el
avance del diseño del puente sobre la desembocadura Del Río Itata, que une
Coelemu con Cobquequra, Región de Ñuble.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: EAB9231AB5AFAE9B



 

INFORMACIÓN SOBRE AVANCE DE DISEÑO DE PUENTE SOBRE 
DESEMBOCADURA DE RÍO ITATA (Oficio) 

 

El señor SABAG.- También solicito oficiar a la Dirección 

Nacional de Vialidad, para que informe a esta Cámara sobre el avance del diseño 

del puente sobre la desembocadura del río Itata, que une Coelemu con 

Cobquequra. Este puente va a significar unir la ruta costera en la Región de Ñuble. 

 

COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN 
99ª. DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

                                 

Oscar González Vega 
Abogado Coordinador de Fiscalización 

  


